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ANUNCIO

APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PRESUPUESTO GENERAL PARA EL EJERCICIO 2019

Transcurrido el plazo de exposición al público, y no habiéndose presentado reclamaciones

contra el acuerdo y expediente de aprobación inicial del Presupuesto del Consorcio para la

gestión de residuos sólidos urbanos de la Agrupación número 1 de Huesca y de la Sociedad

Mercantil GRHUSA para el ejercicio 2019, queda este definitivamente aprobado, conforme a

lo establecido en el artículo 150 de la Ley 39/88 de 28 de diciembre, reguladora de las

Haciendas Locales.

Cumpliendo lo preceptuado en dicho artículo, se publica el resumen correspondiente por

Capítulos:

 
 

 
 

 

 

Contra el presente acuerdo definitivo podrá interponerse directamente recurso contencioso-

administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Aragón en el plazo de dos meses,

contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOP.

Huesca, 12 de diciembre de 2018.  El Presidente, Fernando Gallego Arnal
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